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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes 7 Secretarios re
ciban los números del BOLBTÍH que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecen hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLR-
INXS coleccionados ordenadamente para su encua-
dorasción, que deberá -verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación proTincial, á i pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta: 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea ds 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 7 de Marzo) 
PBESIDBNOIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S S . 41M. el R e y y la Reina Re
gente (Q. D . G.) y Augusta Real 
Fami l ia c o o t i n ú a n ein novedad en 
EU importante ealud. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

ADMINISTRACIÓN 

Sección 4.* 

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D . Valent ín del Rio para 
ante este Ministerio contra provi
dencia de ese Gobierno por la que le 
des t i tuyó del cargo de Secretario del 
Ayuntamiento de Santiago Millas: 

Resultando que en 11 de Dic iem
bre del año ú l t imo ese Gobiérno or
denó al Alcalde de Santiago Millas 
procediese á instruir expediente al 
Secretario del Ayuntamiento en ave
r iguación de los hechop que le ha
blan deounciado varios de los Con
cejales de que se compone la Corpo
rac ión: 

Resultando que instruido el opor
tuno expedienta resulta del mismo 
que el Secretario D. Valentín del 
RiOi excediéndose en sus atribucio
nes, hizo uso de.la palabra eu la se
sión celebradi».gpr el Ayuntamiento 
ep 4 de Dic ieRib taáe . 1895, contesr' 
tando y opon iéndo le á .que se toma-
se'^d' c o n s i d p n c i Ó B uná proposición 
pMfjentada'por dosGoncejtiles:> 

Resultando'que suspendido 'en í s i i 
dorgo de Secretario D:' Valent in-del 
Rio' por previdencia de la Alcaldía, 
y pasado el expediente de responsa

bilidad á ese Gobierno se dictó pro
videncia por V . S. con fecha 22 de 
Febrero ú l t imo , elevando á destitu
ción la suspens ión impuesta al Don 
Valent ín del Río, fundándose en los 
cargos q ü e contra el mismo resul
tan: 

Resultando que contra la expresa
da providencia acude en alzada para 
ante este Ministerio el interesado: 

Resultando que concedida audien
cia en este expediente no se han 
presentado nuevos documentos en 
el plazo que para ello se concedió: 

Considerando que la falta que se 
imputa á D . Valent ín del Rio, y que 
no logra demostrar no haberla co
metido ni en su escrito de contesta-
cióu al expediente, ni en el recurso 
elevado á este Ministerio de haber 
usado de la palabra en la sesión de 
4 de Diciembre del año ú l t imo, opo-
•niéodose á que se admitiese una pro
posición presentada por dos Conce
jales reviste gravedad suficiente 
para que ese Gobierno adoptase su 
resolución de 22 de Febrero del año 
próx imo pasado, pues con tal con
ducta puede cohibirse el án imo de 
la Corporación: 

Oído el Consejo de Estado con 
arreglo á lo que dispone el art. 124 
de la ley Municipal ; 

S. M . el Rey (Q. D. G. ) , y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido confirmar la providen
cia apelada. 

De Real orden lo digo á V . S. p a -
• ra su conocimiento y efectos corres
pondientes, con inclusión del expe-

' diente.de qae se trata. 
; Dros.guarde á V . S. muchos a ñ o s . 

Madrid 15de Febrero de 1897.—Cos-
- . G a y ó n . — S r . Gobernador c i v i l de 

León; • . -

DIRECCIÓN G E N E R A L 
D E OBRAS PÚBLICAS 

E n virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 20 de Enero ú l t i m o , y c u m 
plidos todos los requisitos que pre
viene el Real decreto de 8 de Enero 
de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 10 del p róx imo mes 
de A b r i l , á la una de la tarde, para 
la adjudicación en públ ica subasta 
de las obras del trozo 1.° de la carre
tera de Sa ldaña á Riaño , provincia 
de León, por su presupuesto de con
trata de UO.Tia'O? pesetas. 

L a subasta se ce lebra rá en los t é r 
minos prevenidos por la In s t rucc ión 
de 11 de Septiembre de 1886, en 
Madrid , ante la Dirección general 
de Obras públ icas , situada en el l o 
cal que ocupa el Ministerio de F o 
mento, hal lándose de manifiesto, pa
ra conocimiento del públ ico , el pre
supuesto, condicioaes y planos co
rrespondientes en dicho Ministerio 
y en el Gobierno c i v i l de la p rov in
cia de León . 

Se admi t i r án proposiciones en e l 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el d ía dé la 
fecha hasta el b de A b r i l p róxí í t io^ 
y en todos los Gobiernos c ivi les de 
la Pen ínsu la en los mismos días y 
horas. 

Las proposiciones se p resen ta rán , 
en pliegos cerrados, en papal se l la 
do de la clase duodéc ima , a r r e g l á n 
dose al adjunto modelo, y la cant i 
dad que ha-de consignarse previa
mente como garaptia para tomar 
parte en la subasta, será de 7.100 

pesetas, en metá l ico , ó en efectos de 
la Deuda públ ica , a l tipo que les es tá 
asignado por les respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acom
pañarse á cada.pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la re
ferida I n s t r u c c i ó n . 

E n el caso de que resulten dos ó 
m á s proposiciones iguales, se proce
de rá en el acto á un sorteo entre las 
mismas. 

Madrid 23 de Febrero de 1897.— 
E l Director general, E . Ordóñez . 

Modelo de proposición 

D . N . N . , vecino de s e g ú n c é 
dula personal n ú m enterado de l 
anuncio publicado con fecha 23 de 
Febrero ú l t imo y de las condiciones 
y requisitos que se ex igen para l a 
adjudicación en púb l i ca subasta de 
las obras del trozo 1.° de la carrete
ra de Sa ldaña á Riaño (León), se 
compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por l a can t i 
dad de 

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y l l a 
namente el tipo fijado; pero advi r -

: tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pese-
tau y cén t imos , escrita en letra , por 
la que se-compromete el preponer
te á la éjecucióu de las obras, asi 
como toda áqueUá en que se añada 
alguna cláusula'.} 

(Fecha y firma.del proponente.) 
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I N T E R V E N C I Ó N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

RELACIÓN de los p a g a r é s de compradores de bienes desamortizados, cuyos veticimientos corresponden al mes de A b r i l p r ó x i m o , que se inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para conocimiento de los interesados; á quienes se advierte, que de no realizar aquél los dentro del expresado 
mes, queda rán desde luego incursos en el 1 por 100 mensual de intereses de demora y en el apremio consiguiente, en su caso. 

Húmero 
de la 

cuenta 

5.976 
5.978 
8.058 
8.072 
8 073 
8.074 
8.092 

827 
762 
82» 
764 
832 
767 
834 
769 
835 
770 
837 
772 
886 
821 
90o 
840 
906 
841 
907 
842 
908 
843 
909 
844 
919 
854 
978 
880 

Nombre del comprador 

Antonio Castrilto 
Vicente Quijano 
Domingo Garc ía 
Evaris to Blanco 
Migue l Morán 
Migue l García 
Esteban riuárez 
T o m á s Ramos 
mismo 
Manuel Garc ía Vizán. . 
mismo 
Juan García 
mismo 
Juan Prieto 
m i s m o . . ; 
José Gonzá lez 
mismo 
Constantino M a r t í n e z . 
mismo 
Valent ín Casado 
mismo 
Pablo Luengo 
mismo 
Migue l García 
mismo , 
mismo 
mismo ¡ . . . , 
Miguel Mart ínez 
mismo 
Cayetano Prieto 
mismo 
Felipe González 
mismo 
José Miguélez 
mismo 

Su vecindad 

V a l e n c i a . . . . 
León 
V a l e n c i a . . . . 
As torga 
León 
Astorga 
Mora 
Veldedo 
Idem 
L a Bafieza . . 
Idem 
Prador rey . . 
Idem 
Quintan illa. 
Idem 
Bonillos 
Idem 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Bustos , 
Idem 
Magaz 
Idem 
Idem 
Idem 
A s t o r g a . . . . 
Idem 
Cogorderos. 
Idem 
Quintanilla. 
Idem 
Sao F é l i x . . 
Idem 

Clase de la 
finca 

R ú s t i c a — 
U r b a n a . . . , 
R ú s t i c a . . . 
U r b a n a . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Rúst ica . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem 

Su procedencia 

Cle ro . . 
I d e m . . 
l i le m . . 
I dem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 

100 de propioi 
100 de í d e m . 
100 de í d e m . 
100 de í d e m . 
luO de í d e m . 
100 de í d e m . 
100 de í d e m . 
100 de í d e m . 
100 de í d e m . 
100 de í d e m . 
100 de í d e m . 
100 de í d e m . 
100 de í d e m . 
100 de í d e m . 
100 de í d e m . 
100 de í d e m . 
100 de í d e m . 
100 de í d e m . 
100 de í d e m . 
100 de í d e m . 
100 de í d e m . 
100 de í d e m . 
100 de í d e m . 
100 de í d e m . 

' ¡00 de í d e m . 
100 de í d e m . 
180 de í d e m . 
100 de í d e m . 

20 
20 
10 
8. ' 
8.° 
8.° 
5." 
8.° 
8. ' 
8.° 
8.° 
8. ' 
8." 
8. ' 
8." 
S." 
8.° 
8.° 
5. ° 
6. ° 
6.° 
5." 
5.° 

5.° 
5.° 
S." 
5-° 
5 . ' 
b.° 
4-° 
4-° 
2.° 
2.° 

Fecha 
del vencimiento 

16 de 
25 
12 
l . " 
1." 

2 
17 
1.* 
I." 
9 
9 

12 
12 
12 
12 
15 
15 
29 
29 
30 
30 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
8 
8 

14 
14 
30 
30 
27 
27 

A b r i l de 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . , 
i d . 
i d . 

1897. 
i d . . 
id.. 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 

• i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 

315 » 
355 » 

55 30 
120 50 
350 • 
261 10 
426 • 
325 02 

1.300 08 
128 30 
513 20 

18 > 
72 » 
86 10 

344 40 
12 • 
48 > 
23 > 
92 > 
52 80 

211 20 
140 » 
560 » 
460 i 

l . B l O » 
180 40 
721 60 

1.040 > 
4.160 » 

32 80 
131 20 
30C 06 

1.200 24 
72 » 

288 » 

León 1." de Marzo de 1 8 9 7 .—E l Interventor, Lu is Herrero .—V." B." : E l Delegado de Hacienda, Estirado. 

ADMINISTRACIÓN D E H A C I E N D A 
DE LA. PROVINCIA D E LEÓN 

Cédulas personales 

Circular 
A v i r tud de lo preceptuado en el 

párrafo 2.'' del art. 26 de la Instruc
ción de 27 de Mayo de 1884, para la 
imposic ión, admin i s t rac ión y co
branza del impuesto de cédulas per
sonales, en -el transcurso del mes de 
A b r i l de cada afio económico los 
Ayuntamientos t e n d r á n formado un 
padrón arreglado al modelo n ú m . 2, 
expresivo de los nombres de los i n 
dividuos de ambos sexos avecinda
dos en las respectivas jurisdicciones 
obligados á obtener cédulas perso
nales. 

Para la confección del referido do
cumento por los Ayuntamientos de 
esta provincia, y mejor d e s e m p e ñ o 
de su cometido,en el correspondien
te al ejercicio de 1897-98 se obser
va rán las reglas siguientes: 

1.' De conformidad con lo dis • 
puesto en el art. 1.° de dicha Ins
t r u c c i ó n , se rán incluidos en el pa
d r ó n todos los individuos mayores 
de 14 a ñ o s ; en la in te l igencia , de 
que esta Adminis t rac ión ae halla 
dispuesta á ejercer una act iva y 
constante v ig i l anc ia , haciendo res
ponsables i los Sres. Alcaldes y Se
cretarios, asi como t a m b i é n á los 

individuos qne autoricen con su 
firma los padrones, de las faltas ú 
omisiones que és tos puedan con 
tener. 

2 . " Con el fin de que no sean de
vueltas cédu las inutilizadas, se rán 
excluidos del padrón y adicionados 
al final los perceptores del Estado, á 
quienes, ó habilitados respectivos, 
les serán entregadas por esta A d 
min i s t r ac ión , los pobres de solem
nidad, monjas en clausura y pena
dos durante el tiempo de su rec lu
sión é individuos del Ejérci to que 
se hallen sobre las armas, sio per
ju ic io de que sean reclamadas y 
entregadas á l o s interesados tun 
pronto como és tos , cumplido el 
tiempo de servicio, vuelvan al pun
to de su residencia. 

3. " Los Ayuntamientos que i n 
cluyan en el padrón para el p róx imo 
ejercicio individuos no existentes 
en sus distritos municipales, se rán 
responsables del importe de aquellas 
cédu l a s que por dicha causa no pue
dan hacerse efectivas por la vía 
ejecutiva. 

4. ' E l referido pad rón , su copia 
y l ista cobrntoria, deben obrar en 
esta oficina antes de finalizar e l mes 
de A b r i l , con objeto de que la mis 
ma pueda aprobarlos en t iempo 
oportuno, cuyos documentos se rán 
debidamente reintegrados; advir 
tiendo que no merece rán la aproba

ción los que contengan raspaduras 
ó enmiendas, no se hallen formados 
coa sujeción á las disposiciones de 
la In s t rucc ión citada, ó uo se j u s t i 
fique con ducumeutos fehacientes, 
aquellos que acusen bajas, la que re
sulto, comparado el padrón con el 
del a ñ o anterior. 

5.' Los Sres. Alcaldes y Secre
tarios t end rán muy presente la obli
gac ión que les impone el art. 29, ea 
consonancia con lo dispuesto en el 
28 de la propia In s t rucc ión , de en
viar á. esta Adminis t rac ióu , antes 
de terminar el mes de A b r i l , lus re
s ú m e n e s expresivos del n ú m e r o de 
individuos de ambos sexos obl iga
dos á obtener cédu la ,po r clases, para 
que en su vista esta Oficina pueda 
calcular con exactitud el pedido ge
neral de lasque necesite parasu dis
t r ibución on la provincia, como asi
mismo cu ida rán de comunicar, con 
la debida oportunidad, el recargo 
municipal que hayan acordado i m 
poner sobre cada cédula , sin exce
der del 50 por 100, autorizado en el 
art. 2 . ' 

Por ú l t i m o , no duda esta Admi
nis t rac ión que, penetrados los s e ñ o 
res Alcaldes de la importancia y ur
gencia del servicio que te les enco
mienda, lo cumplirán ea el plazo 
seña lado al efecto, evitando toda 
clase de recuerdos y la adopción de 
medidas coercitivas que, en otro ca

so, so veria, aunque con sentimiento, 
en la necesidad dé proponer al s e ñ a r 

León 3 de Marzo de 1897.—El A d 
ministrador, Pascual S ier ra . 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldía constilucional de 
Zeón 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por el 
Excmo . Ayuntamiento de esta 

. capital durante el mes de la fecha. 
SESIÓN D E L DIA 3 D E DICIBMimK 

Presidencia d e l S r . Alcalde 

Se abr ió la sesión con asistencia 
de doce Sres. Concejales. 

So leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se acuerda que el Arqui tecto h a 
ga la l iquidación de los terrenos que 
se han cedido y tomado con motivo 
de l a obra del Hospi ta l . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

S é aprobó la subaat» para el su
ministro de arena con destino al 
paseo de Guzmin (el Bneno.) 

Se •cuerda hacer las oportuna» 
gestiones para expropiar la casa n ú 
mero 8 de la calle de B a j ó n . 

Se acuerda el pago de un trabajo 
de pintura hecho en la Casa-Ayun
tamiento. 



Se acuerdn asistir i la función re
ligiosa de In Purís ima y contribuir 
con la limosna de años anteriores. 

Por uD.'iuimidad fe aprobó un d ic 
tamen propoüioudo que se admita 
la permuta quo el heredero y tes
tamentario de D." Loreto Carcedo 
propone sustituyendo la casa do
nada á la Beneficencia, que dicho 
s e ñ o r desea conservar por afección, 
por un titulo de inscripción nomina-
t iva é intransferible á favor de dicho 
Establecimiento por un valor i dén t i 
co al de la casa donada. 

Se acuerda reonrrir contra l a re
solución en que se niega al A y u n t a 
miento facultad para exig i r ñ a n z a y 
demos t rac ión de suficiencia al que 
haya de ocupar la plaza de Guarda 
A lmacén auxi l iar del Arqui tecto. 

Se aprueba en principio y se 
acuerda remitir á la aprobación del 
S r . Ingeniero Jefe de la provincia, el 
proyecto y plano de Glorieta en que 
ee ha de implantar el monumento á 
•Guzmán (el Bueno.) 

For mayor ía y en votación nomi
na l se aprobó uc informe propo
niendo que se instruya el oportuno 
expediento para los trabajos de i l u 
minac ión de aguas. 

Pasaron á las Comisiones algunos 
asuntos que necesitan informe. 

SESIÓN DEL DÍA 10 

Presidencia del S r . Alcalde 

Se abrió la sesión con asistencia 
de diez Sros. Concejales. 

Se acuerda dir igir un telegrama 
al Excmo . Sr . Ministro de la Guerra 
para que lo trasmita al Ejército de 
Cuba felicitando & és t e por su vale
roso comportamiento. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acuerda dar al personal l a g r a 
tificación por trabajos extraordina
rios que tiene consignada en el pre
supuesto. 

Se aprobó la cuenta del alumbra
do eléctr ico suministrado en el mes 
de Noviembre, y se acuerda el pago 
con cargo á su cap í tu lo . 

Se aprobó la relación de gastos 
menores de oficina, que con sus j u s 
tificantes presenta el Sr . Contador. 

Quedó la Corporación enterada de 
lo recaudado por consumos en el 
mes de Noviembre. 

Como propone la Comisión de H a 
cienda se acuerda desistir por ahora 
del emprés t i t o propuesto por a l g u 
nos Sres. Concejales. 

Se acuerda que el Comisario de 
paseos y la Comisión de Haoienda 
se ocupen en el estudio del alumbra
do del paseo de Guzmán (el Mueno.J 

Se aprueba un dictamen de la C o 
mis ión de Hacienda proponiendo 
que se contribuya con la cantidad 
de 250 pesetas á la suscr ipción abier-
t» por un per iódico de la Corte para 
socorro de los soldados enfermos que 
regresan de Cuba. 

Por mayor ía de votos se aprobó 

un dictamen de la Comisión de Po
licía liquidando los terrenos toma-
d o s y cedidos con motivo de la obra 
del Hospital. 

Se acuerda dar á las Sociedades 
Económica y de Seguros la primera 
mitad de la subvenc ión que tienen 
consignada en el presupuesto. 

Se aprueba una modificación he
cha á un dictamen emitido por la 
Comisión de Consumos proponien
do el castigo de una falta cometida 
por un F ie l y un Interventor deCou-
sumos. 

Pasaron á las respectivas C o m i 
siones los asuntos que necesitan i n 
forme. 

SESIÓN D E L DÍA 17 

Presidencia del S r . Alcalde 

Se abrió la sesión con asistencia 
de once Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó la Corporación enterada de 
un telegrama del Excmo . Sr . Minis 
tro de la Guerra dando las gracias 
por el dirigido al Ejérc i to de Cuba. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Como proponen' la Comisión de 
Policía y el Arquitecto se niega el 
permiso que se solicita para hacer 
obras en la casa n ú m . $ de la calle 
de Bayón, por impedirlo el Beal de
creto de 12 de Mayo ue" 1878. 

Quedó la Corporación enterada de 
la permuta (le distritos convenida 
entre los señores tercero y cuarto 
Tenientes de Alcalde. 

Pasaron i las Comisiones asuntos 
que necesitan infurme. 

SESIÓN DE!. DÍA 26 

Presidencia del S r . Alcalde 

Se abrió esta sesión, que so cele
bra previa segunda convocatoria, 
con asistencia de diez Sres. Conce-

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Se acuerda dar las gracias á los 
Sres. Abogados que han renunciado 
los honorarios de una consulta que 
han hecho. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acuerda pagar, con cargo á 
Imprevistos, los honorarios quo co
rresponden al Ayuntamiento por un 
documento notarial. 

Se aprueba un informe de la C o 
misión de Consumos participando 
estar recibidos los capotes de abrigo 
para el personal, y se acuerda el 
pago. 

Se aprobó la lista de mayores con
tribuyentes, en n ú m e r o cuadruplo 
al de Concejales, y se acuerda que 
se exponga al públ ico. 

Cumplidos todos los requisitos le
gales, y aceptando el informe del 
Sr . Regidor S indico , se declaran 
prófugos á los mozos Eugenio Blan

co, del reemplazo de 1894, y Maca
rio Vil lagrá P e ñ a , del de 1895, y se 
acuerda que se remitan los expe
dientes á la Comisión provincial . 

Por mayoría de votos fué nombra
do Jardinero-Director de paseos Don 
Mariano Gordero. 

Por unanimidad se aprobó una 
proposición en que se pide que en el 
presupuesto adicional se cousignen 
12.000 pesetas para dar principio á 
las obras de la nueva Casa de Bene
ficencia. 

Pasaron á las Comisiones los asun
tos que exigen informe. 

SESIÓN DE DÍA 31 

Presidencia del S r . Alcalde 

Se abrió la sesión con asistencia 
de doce Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Propone el Sr . García Lomas que 
se arregle el pontón inmediato al 
Rastro Matadero. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos, y se aprobó la 
dis t r ibución por capí tu los para las 
atenciones del mtte p róx imo . 

También se aprobó el extracto de 
los acuerdos tomados en el mes a n 
terior. 

| Se acordó pagar, con cargo á I m 
previstos, uua cuenta de gastos pa-

{ ra celebrar las victorias del Ejérc i to , 
j Se aprobó uua proposición de va -
' rios Sres. Concejales relativa á que 
: por el Arquitecto municipal se pre-
! sen té el presupuesto total de las 
; obras para la Glorieta de Guzmán (el 
l Bueno), y nota detallada de los t ra

bajos que se e s t án ejecutando y jo r 
nales pagados durante cada semana 

Paaaruu á las Comisiones respec
tivas varios asuntos que necesitan 
informe. 

SESIONES UE LA JUNTA UUMCIPAL 

SESIÓN D E L DÍA 17 DE DICIEMBRE 

Presidencia del Sr . Alcalde, con 
asistencia do diez Sros. Concejales 
y cuatro asociados, previa segunda 
convocatoria, como prescriben los 
a r t ícu los 68, 148 y 149 de la ley 
Munic ipa l . 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión ú l t ima . 

Se acordó sancionar el acuerdo 
del Excu io . Ayuntamiento de 3 del 
corriente, por el que aceeda ¡i l a 
permuta del legado de nuda propie
dad de una uasa seña lada con e l n ú 
mero 1." de la Traves ía de Santa 
Cruz , hecho por D.* María Loreto 
Carcedo y Fe rnández Chicarro á la 
Casa-Asilo de Mendicidad da esta 
capital por una itucripción istrana-
ferible de 4.80!) pesetas nominales 
al 4 por 100. 

SB3ÍÓN D E L MISMO D I A 

Presidencia del asociado S r . L a -
banda, con asistencia de tres señores 
más de la Junta, celebrada t ambién 
previa segunda convocatoria. 

Dada lectura del dictamen omit i 
do por la Comisión en las cuentas 
generales del Ayuntamiento de esta 
capital correspondió!] tes al ejercicio 
económico de 189Í á 95, rendidas 
por el Alcalde y Depositario, en el 
que se propone la aprobación de las 
mismas, so a c o r d ó aprobarle por 
unanimidad, sin que se tenga que 
hacer ninguna observación, por en
contrarle ajustado á las prescripcio
nes de la ley. 

£¡1 presente extracto es tá tomado 
de las actas originales ú que me re
fiero. 

León 31 de Diciembre de 1896. 
José Datas Prieto, Secretario. 

Ayuntamieneo constitucional de 
León.—Sesión del dia 14 de Enero 
de 1897.—Aprobado: Remítase a l G o -
bierno c i v i l . - - G a r r o t e . - P . A . del A . , 
José Datas. 

Alcaldía conslítmional ie 
Cas l i l f dé 

Acordado por el Ayuntamiento y 
Junta de asocijdos, como medio pa
ra cubrir el cepo de consumos, ce
reales y alcoholes en el año e c o n ó 
mico de 1897 á 98, el arriendo á 
venta libre, se ha designado para 
quo tenga lugar la subasta el dia 10 
del actual , á las diez de la m a ñ a n a , 
en las Casas Consistoriales, bajo el 
tipo y recargos seña lados en el plie
go de condicinnes que so halla de 
manifiesto en l a Secretaria del 
mismo. 

Si en la primera subasta no h u 
biere licitadores, se procederá á la 
segusda el dia ¡8 dul mismo y á la 
misma hora. 

Castilfalé l . " de Marzo de 1897.— 
E l Alcalde, Marcelo del Valle. 

A lc t ld ia constitucional de 
] Vcgafucmada 
i Terminados los trabajos de forma-
! ción do apéndice a l amillaramiento 
j por la Junta pericial de este A y u n t a 

miento, que han de servir de baso 
al rep irtimionto de la contr ibución 
de inmuebles, cul t ivo y ganade r í a , 
para d a ñ o económico de 1897 á 98, 
desde esta fecha quedan expuestos al 
público on la' Sectetaria municipal, 
por t é r m i n o de quince días ; duran
te los cuales pueden los contr ibu
yentes que hayau sufrido variacio
nes en su riqueza examinarlos l i 
bremente y proponer, por escrito, 
las reclamaciones de agravio que 
crean pertinentes, conforme á lo dis
puesto en el art. 60 de! Reglamento 
vigante de 30 de Soptiem bre de 1885. 
Lo que se hace público en e l BOLETÍN 
OVICUL de la provincia. 

Vegaquemada á 1* de Marzo de 
1897.—El Alca lde , Manue l García . 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria municipal , por té rmino de 
quince d í a s , á contar desde la pu-



blicacióD en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia , el proyecto del presu
puesto ordinaHo aprobado por el 
Ayuntamiento, previa censura del 
Sindico, para el aüo económico de 
1897 á 1898; eu cuyo plazo pueden 
loscontnbuyentesexamiuarloy pro
poner las observaciones que crean 
oportunas y justas, pues pasado que 
sea el t é rmino se reun i rá la Junta 
municipalpara emi t i r su aprobac ión . 

Lo que se hace público en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia eu v i r 
tud de lo dispuesto en el art. 146 de 
la ley Municipal . 

Veguquemada á 1.° de Marzo de 
1897.—El Alcalde, Manuel Garc í a . 

A k a l d i a constitucional de 
Balboa 

Terminado por la Junta reparti
dora el repartimiento adicional for
mado sobre especies no tarifadas, 
impuesto sobre arbitrios extraordi
narios para cubrir déSc i t s de presu
puestos cerrados, en cumplimiento 
á lo dispuesto en la Real orden fecha 
16 de Diciembre ú l t imo , se halla e x 
puesto al público por el t é r m i n o de 
ocho días en l a Secretaria de este 
Ayuntamiento, para que los cunt r i -
buyentes incluidos en el mismo pue
dan hacer sus reclamaciones y for
mular por escrito las de que se crean 
asistidos; pasados los cuales no ha
b rá lugar . 

Balboa 28 de Febrero de 1897.— 
E l Alcalde, Domingo Mour iz Mouriz 

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Negri l los 

Hal lándose confeccionado el a p é n 
dice al amillaramiento de la riqueza 
rús t i ca y pecuaria, así como t a m 
bién el de la urbana, que han de ser
v i r de base á los respectivos repar
timientos para el ejercicio de 1897 
á 98, se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de e s t e Ayuntamiento 
por t é rmino de quince d ías , á contar 
desde la inserción del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL, para que los 
contribuyentes puedan examinarlos 
y producir las reclamaciones que 
crean procedentes; pues pasado que 
sea se remi t i rán á la superioridad 
para su aprobaa ión . 

Laguna de Negri l los 27 de Febrero 
de 1897.—El Alcalde, Santos Vivas . 

Alcaldía constitucional de 
Alvares 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuphtse¡en . la 
formación del apéndice al amil lara
miento que ha de servir, de base a l 
reparfimiento de la con t r ibuc ión te
rr i torial , rús t ica , pecuaria y urb.a-
ua del presente año económico de 
1897 4 98, se hace preciso que los 
a p o t r i b ú y e n t e s que hubiesen sufri
do a l terac ión en su riqueza presen
ten en la Secretaria de este Ayunta 

miento, dentro del t é r m i n o de qu in 
ce días , las relaciones consiguientes, 
con los datos eu que conste haber 
satisfecho los derechos que debe 
percibir la Hacienda. 

Alvares 28 de Febrero de 1897.— 
E l Alcalde, Toribio Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Bustil lo del Paramo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación del apénd ice al ami l la
ramiento que ha de servir de base al 
repartimiento de la cont r ibuc ión de 
inmuebles,cult ivo y g a n a d e r í a eu el 
ejercicio económico de 1897 á 98, se 
hace preciso que los contribuyentes 
forasteros por este concepto que po
seen fincas en este t é r m i n o m u n i c i 
pal presenten en la Sec re t a r í a del 
mismo relaciones de su riqueza, en 
el improrrogable t é r m i n o de quince 
días , á contar desdo la inserción del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , pues 
de lo contrario se les t e n d r á por con 
formes con la riqueza con que figu
ran en el ejercicio auterior. 

También es de advertir que no se 
h a r á t ras lación a lguna de dominio 
si no se cumple con lo dispuesto en 
el apartado 3.° del art. 50 del Reg la 
mento de 30 de Septiembre de 1885. 

Bustillo del Pá ramo y Marzo 1." de 
1897.—El Alcalde, Pascasio Franco. 

dicho plazo los contribuyentes pue
den examinarlos y presentar en la 
Sec re t a r í a l a s reclamaciones que 
creanjustas contra los mismos; pues 
pasado aqué l no serán atendidas. 

Noceda 1.° de Marzo de 1897.— 
E l Alcalde, Felipe Molinero.—Por su 
mandado; E l Secretario, Tomás Ro
d r í g u e z . 

L a cuenta del Pósito de esta v i l l a , 
correspondiente al ejercicio de 1895 
á 96, se halla de manifiesto en la 
Secretaria d e l Ayuntamiento por 
t é r m i c o de quince dias; durante los 
cuales los vecinos pueden reclamar 
contra la misma lo que crean con 
veniente, pues pasados que sean no 
hab rá lugar. 

Noceda l . ° d e Marzo de 1897.— 
E l Alcalde , Felipe Molinero.—Por su 
mandado: E l Secretario-Interventor, 
T o m á s Eodr iguez . 

Alcaldía constitusional de 
Villaverde de Arcayos 

Para que l a Junta pericial pueda 
proceder á la rectif icación del a m i 
llaramiento para la confección de los 
repartimientos que han de servir de 
base en el p róx imo a ñ o económico 
de 1897 á 98, se hace preciso que los 
contribuyentes que poseen ó admi
nistren fincas en este t é r m i n o m u 
nicipal presenten en la Secretaria 
respectiva, dentro del plazo de qu in 
ce días , relaciones de cualquiera a l 
teración que haya sufrido su rique
za; pues en otro caso se t end rá par 
aceptada la misma con que figuran 
en los repartimientos del corriente 
ejercicio. 

No se admi t i r án relaciones s in 
que se acredite haber satisfecho los 
derechos reales á la Hacienda. 

Villaverde de Arcayos 26 de Fe 
brero de 1897.—El Alcalde, Nicolás 
Medina. 

Alcaldía constitucional de 
Noceda 

Se hallan formados y expuestos 
al público por t é r m i n o de quince 
días,"contail'oS-desde la publ icac ión 
de este anuncio, los apéndices á los 
amillaramientos de la con t r ibuc ión 
de ¡nmueblés, ' i 'cult iv« y: g a n a d e r í a , 
asi como el de e d i ü e i o s y s o l w e s , que 
han de servir dé base á' los reparti
mientos de los mtemos*para é l ' p r ó 
ximo ejercicio dé 1897 á '9» ; duiente 

Alcaldía constitucional de 
M a ñ o 

N o habiendo tenido lugar la d iscu
sión del presupuesto de gastos car
celarios del a ñ o económico de 1897 
á 98, por no haberse reunido en el 
día 27 de Febrero ú l t i m o , seña lado 
en la primera convocatoria, n ú m e r o 
suficiente de representantes de los 
Ayuntamientos del partido para to
mar acuerdo, se les convoca nueva
mente para discutir dicho proyecto 
de presupuesto para el día 13 de 
Marzo corriente, á las diez de la ma
ñ a n a , con el fin de proceder á su 
discus ión y aprobac ión definit iva; 
p rev in iéndoles que en esta segunda 
reunión se t o m a r á acuerdo por los 
representantes que concurran, cua l 
quiera que sea su n ú m e r o . 

Riaño 1.° de Marzo de 1897.—El 
Alcalde , Juan M . Garc ía . 

JUZGADOS 

D. Indalecio Fe rnández López, Juez 
de primera instancia de este par
tido d e S a h a g ú n . 
Hago saber: Que por el presente 

primer edicto se' c i ta , l lama y e m 
plaza á los que se crean con derecho 
á la herencia del presunto muerto, 
por sentencia firme, Felipe Atóez 
Diez, natural de Mondreganes, hijo 
de Román y Josefa, de 90 años de 
edad, para que dentro del t é r m i n o de 
treinta dias comparezcan ante este 
Juzgado á reclamarlo en forma; bajo 
apercibimiento del perjuicio que les 
pueda parar en derecho, pues asi lo 
tengo mandado en el expediente de 
declaración de herederos ab- intes-
tato de dicho ausente, hoy presento 
muerto, promovido con-el carácter de 
pobre por Ju l i án Diez R o d r í g u e z , ve-
cinb de Espinosa de Almanza , hijo 

de primo carnal de aquél , quien en 
tal concepto solicita la suces ión i n 
testada del m i s m o . 

Dado en S a h a g ú n á 1.° de Marzo 
de 1897.—Indalecio F e r n á n d e z . — 
P . S. M . : L icdo . Matías Garc í a . 

ANUNCIOS OFICIALES 
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A los Sres. Alcaides de los Ayunta* 
míenlos de esti provincia 

Dispuesto por la superioridad la 
concen t r ac ión en esta Zona de los 
reclutas excedentes de cuno del re
emplazo de 1893, y con el fin de que 
puedan presentarse el día que opor
tunamente se de t e rmina rá , ruego á 
V . avise á los interesados pertene
cientes ai Ayuntamiento de su me- . 
recida Presidencia p i ra que e s t é n 
dispuestos á incorporarse á esta ca
pital al primer aviso, d á n d o m e cuen
ta de quedar enterado. 

León 6 de Marzo de 1897.—El Co
ronel, L ino Merino. 

Don Norberto Arjó y Fraguas, Co
mandante agregado á la Zona de 
León , n ú m . 30. 
H a l l á n d o m e instruyendo expe

diente contra José Valle Mar t ínez , 
hijo de Pedro y de María, natural de 
Val tu i l le de Abajo, Ayun tamien to 
de Villadecanes, provincia de L e ó n , 
de 23 a ñ o s de edad, de oficio j o rna 
lero, soltero, estatura 1,598 metros; 
s e ñ a s personales: pelo c a s t a ñ o , c e 
jas í dem, ojos garzos, nariz regular , 
barba p e q u e ñ a , boca regular, color 
bueno, frente espaciosa, su aire mar
c ia l , su producción b u e n a ; s e ñ a s par
ticulares n inguna , cuyo paradero se 
ignora , acusado de falta de concen
t rac ión dispuesta por el E x c e l e n t í 
simo Sr . General Comandante en 
Jefe en 15 de Agosto ú l t imo para 
su destino á f i l as . Á todas las autori
dades, tanto civiles como militares, 
en nombre de la ley requiero, y de 
mi parte suplico, que por cuantos 
medios tengan á su alcance proce
dan á la busca y captura del citado 
sujeto, y si fuese habido lo pongan 
á mi disposición con toda la segur i 
dad en el Cuartel que ocupa l a Zo 
na de León, n ú m . 30. 

Y para que llegue á conocimiento 
de todb's, insér tese este tercer l lama
miento en la Gaceta de Madr id y BO
LETÍN OFICIAL de la provincia . 

León á 2 de- Marzo de 1897.—El 
Juez instructor, Norberto Ar jó .— 
Ante mí: E l Secretario, Justo Garc í a 
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